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PARTE I - NORMAS DE ORIGEN APLICADAS EN CM

 Fuentes  

 Contenido 

 Estructura administrativa especial

PARTE II - CASOS DE IRREGULARIDADES 

CONSTATADAS EN CM

 Caso n.º 1: Concepto de exportador registrado

 Caso n.º 2: Forma y ámbito del certificado de origen 

 Caso n.º 3: Negligencia en la expedición de la prueba de 

origen

PLAN



Definición

Se entiende por irregularidad toda vulneración de las

leyes y reglamentos, con independencia de las

causas, como la intención deliberada (fraude), la

negligencia o el mero error.

Ámbito

Criterios de origen y procedimiento

Instrumentos 

OMA: guía, estudio de la tipología...

País: Acuerdo, base de datos, infracción, 

expediente...

Introducción



I-1 Fuentes de las normas de origen

Unión Aduanera

1- Comunidad económica de Estados de África Occidental (CEDEAO)

2 – Unión Económica y Monetaria de África Occidental (UEMOA)

NO y arancel exterior común

Acuerdo de Libre Comercio

3- Área de Libre Comercio de África Continental

4- Acuerdo de asociación económica CM-UE

5- Acuerdo de asociación económica CM-RU

Preferencias unilaterales

6- Ley de Crecimiento y Oportunidades para África 

7- Sistema Generalizado de Preferencias: Suiza, Noruega...

PARTE I - NORMAS DE ORIGEN APLICADAS EN CM



ALC en 

vigor en 

CM



I-2 Contenidos de las normas de origen

Criterio de origen

❑ Criterios generales

❑ Criterios específicos por producto

Prueba de origen

❑ Certificado de origen expedido por la Administración

❑ Autocertificación: exportador autorizado y registrado

Preferencias otorgadas

❑ Exención de derechos recogida en el Arancel Exterior Común: 
derechos de aduana, tasa de estadística y tasas comunitarias

❑ Supresión o reducción de los derechos de aduanas
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I-3 Estructura administrativa
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DIRECCIÓN GENERAL

Dirección de Normativa y 

Contenciosos

Subdirección de 

Cooperación

Oficina de Normas de 

Origen

▪ Negociación 

seguimiento acuerdo

▪ Procedimiento 

beneficio preferencia

▪ Admisibilidad petición

▪ Cooperación

▪ Resolución anticipada 

(en curso)

▪ Órgano de arbitraje

Direcciones Despacho de 

Aduanas

Oficinas de Aduanas

Importación

▪ Control a priori

▪ Examen prueba de origen

▪ Conformidad prueba de 

origen y mercancías

▪ Duda y medidas cautelares

▪ Sanción casos flagrantes

▪ Base de datos, infracciones, 

expediente

Exportación

▪ Emisión certificados de 

origen

Dirección de Investigaciones 

Aduaneras 

Control después del despacho 

de aduanas

▪ Control a posteriori

▪ Verificación de los criterios 

de origen

▪ Verificación del 

procedimiento

▪ Constatación del fraude

▪ Constatación irregularidades

▪ Sanción

Dirección de Análisis de 

Riesgos e Información



II-1 Exportador registrado

Acuerdo: ALC Costa de Marfil - Unión 

Europea

Comprobación:

▪ declaración de origen del exportador 

fuera de la Unión Europea 

▪ utilización del número de exportador 

registrado de fabricante europeo

▪ mercancías exportadas desde la UE a 

Costa de Marfil por transporte 

directo
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CONSTATADAS EN CM 



II-1 Exportador registrado

Acuerdo: ALC Costa de Marfil - Unión 
Europea

Normas:

▪ El exportador es quien efectúa las 
operaciones materiales de expedición

▪ Obligación del exportador registrado y 
de la Unión Europea

▪ Necesidad de identificación de aduanas 
en caso de petición de cooperación

Resultados

▪ Escaso dominio de las normas

▪ Certificación inoperante

▪ Preferencias suspendidas 

▪ Medidas cautelares
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II-2 Certificado de origen con información 
incorrecta

Acuerdo: CEDEAO

Comprobación:

▪ Falta el número de registro

▪ Criterio de origen distinto del que figura 
en el acuerdo correspondiente: 
enteramente obtenido en lugar de 
cambio de partida arancelaria

▪ 3 productos cubiertos

▪ Falta de clasificación arancelaria

▪ Falta de firma del exportador

▪ Certificado de «autenticidad» del país 
exportador
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II-2 Certificado de origen con 
información incorrecta

Acuerdo: CEDEAO

Normas:

▪ Obligación de cumplimentar 
enteramente el certificado

▪ Obligación de indicar el criterio de 
origen (erróneo)

▪ 1 certificado = 1 solo producto cubierto

▪ Imposibilidad de identificar los 
productos

Resultados

▪ No hay intención manifiesta de fraude

▪ Se deniegan las preferencias
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II-3 Negligencia en la expedición de la 

prueba de origen

Acuerdo: Acuerdo Asociación Económica 

UE

Comprobación:

▪ Producto fabricado en Costa de Marfil y 

en un país vecino

▪ Prueba de origen para productos no 

originarios por rutina

▪ Tras un control exhaustivo 

▪ Respuesta a la petición de cooperación
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II-3 Negligencia en la expedición de la 
prueba de origen

Acuerdo: Acuerdo Asociación 
Económica UE

Normas:

▪ Obligación de control del origen

▪ Producto fabricado en Costa de 
Marfil y en un país vecino

Resultados

▪ Negligencia en la emisión de la 
prueba de origen

▪ No confirmación del origen 
preferencial

▪ Devolución al servicio emisor
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Balance

Las irregularidades a menudo comportan la 

denegación de las preferencias

Tolerancia de errores mínimos

Perspectivas

Autocertificación: necesidad de formación

Resolución anticipada: vinculante, previsibilidad

Conocer mejor las acumulaciones

conclusión


	Slide 1: IRREGULARIDADES EN MATERIA DE ORIGEN, EXCLUIDO EL FRAUDE CASOS DE COSTA DE MARFIL (CM)
	Slide 2
	Slide 3
	Slide 4
	Slide 5
	Slide 6
	Slide 7
	Slide 8
	Slide 9
	Slide 10
	Slide 11
	Slide 12
	Slide 13
	Slide 14

